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ESCRITURA. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

Í A DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
i ¿A 

d COMPANIA  "EATERIAS  INTERNA- 

CIONALES  COMPAMIS  LTDA."... 

CUANTIA: 5/20 000, 000, Old. ... 

En la ciudad de Guayaquil, Fepública del Ecuador, el dia 

de hoy veintiuno de maya de mil novecientos noventa, ante 

mi. Doctor MIGUEL VERNAZA REQUENA, —Abooado  Hotaria 

Titular Décimo fuinto del cantón Gueyaquil, compareces la 

Compañia "RATERIAS INTERMACIONALES —COMPFARIA LTDA... 

representada par su primer Gerente, señor ANTONIO FINO 

VERHAZA, quien declara ser de estado civil caszaco,, de 

profesión ejecutivo, el mismo due acredita su interven- 

ción con el nombramiento que será insertado a la presente 

escritura como documento habilitante. El interviniente 

es mayo de eded, de necionelidad ecuatorisne. domiciliado 

y residente en esta ciudad de Guayaquil, hábil Y capaz 

para contratar, a quien de conocer day fe. Bien instrul- 

da' que fué en el obieto y resultados de esta escritura 

de Aumenta de Capital y Reforma del Estetuto Social, a la 

due procede con amplia y entera libertad: para  <u 

otargaemiento me presenta la minuta que dice asl¿ SENOR 

NATARIO: En el registro de Escrituras Fúblicas a su 

CAFQO, sirvase incorporar lina en la cual conste el 

Aumento de Capital y la Reforma del Estatuto Social de la 

compañia “BATERIAS INTERNACIONALES COMPANIA LTDA.", la 

misma que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:



PRIMERA: INTERVINIENTE. -— Al otorgamiento y suscripción de 

la presente escritura, interviene el SEMDR ANTONIO FINO 

VERNAZA, en <u celided de Frimer Gerente y ropresentente 

COMPARTA 

  

legal de la Compañia  "EGTERIAS INTERNACIONALES 

LTDA.", debidsmente eutoricada por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios, celebrada el veinte 

de Piciertbre de mil novecientos ochenta y nueve, SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. 2) Mediente Escritura Pública celebrada el 

senta y siete, t vw to =E M6 cuatro de lBctubre de 11 noveclio a 

ante el  MHotario, Doctor GUSTAVO FALCONI LEDESMA, —e 

inecrita en el Registro  Fercantil del Canton Guevaguil, 

10 2 14
 el díe dieciocho de Octubre de mil novecientos , senta y 

siete, se constituya la Comboeafiia "RATERIAS INTERNACIONA- 

LES COMPANIA  LTDA.*, de meturaleza industrial y con un 

capital de UN MILLON DE SUCRES dividido en clen psrtici- 

peciones sociales de biez ml  =sucrez ceda unas kb) 

¿lrañudicial de 

  

Mediante Escritura Fública de Partición E 

Bienez, otorgada el dia veintidos de Julio de mil 

novacientos setenta y siete ante el Moteríio  Boctor 

Guetava  Falconi Ledesma, [e 1necrita en el. Registro 

Mercantil del cantón Guiayadquild, el dia cinco de septiem- e 

bre de mil nowecientos setenta y siete, se procedió a la 

fartición de los bienes dejados por el señor Alfredo Fino 

Tm Ycaza y  confeccionando las respectivas hi1 

pendi05 al señor Aléredo Isidro Fina Ycaza dunior quince 

de diez mil <ucres Cada Gña del 1 participaciones eociale 

capital social de BATERIAS —INTERNACIOÓNALES —CUMNFANIA 
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Dr. MIGUEL VERNAZA LTDA... Y al señor Inoeniero Comercial Álvaro Fino Ycazas 

Notario-Décimo Quinto . 
GUAYAQUIL quince participaciones sociales de diez mil sucres cada 

, una del capital social de EATERIAS —INTERNACIONALES 

COMPAMIA LTDA., es decir, que a partir de la inscripción 

de la Escritura de Fartición Extrajudicial, RATERIAS 

INTERNACIONALES —COMPANIA LTDA... tuvo cuatro socios, 

seboresi  Áántonio Pino  Ycaza, Antonio FINO Vernazas 

0 Al+redo isidro Fino Ycaza y el Ingoeniero Comercial Álvaro 

Pina Ycazaz cl) For escritura Pública otorgeda el cinco de 

agosta de mil novecientos ochenta y tres ante la Notaria 

9 Décima Tercera, Doctora Norma Flaza de barcia, se aumento 

el capital social de la Compañia, de un millón de sucres 

a cinco millones de sucres y se aceptó a un nueva socio, 

. Doctor Jorge Fino Vernaza,. de manera que a partir de la 

> inscripción de dicha Escritura, el dia veintiuno de 

septiembre de mil novecientos ochenta y tres. en el 

0 Registra Mercantil del cantón Guayaquil, BATERIAS 

=- E? -- ANTERNMACIONALES COMNFANIA LTDG..  tuva cinco socios! 

semores  ántonio Pino  Ycacaza, Antonio Fino  Vernazeds 

0 - Alfredo lsidro Pino Ycaza.z Ingeniero Comercial Alvaro 

Fino Ycaza y Doctor Jorge Fino Vernezaz d) Mediante 

Escritura Fública celebrada el veinticuatro de diciembre 

de mil novecientos ochenta y cinco. snte la Noteria 

Décima Tercera, Doctora Norma Flaza de Garcia, se aumento 

“ . * . . 

el capital social de la Compañia, de cinco ¿millones de 

sucres a treinta millones de  sucres y se aceptó a un 

nuevo socio señorita Susana Pino Vernaza, de manera que a



partir de la inscripción de dicha Escritura, el dia 

veintinueve de enero de mil novecientos ochenta y sels, 

en el. Fegistro Mercantil del cantón Guayaquil, EATERISS 

INTERNACIONALES COMEANIA LTDA... tuvo sele socios: seÑorez 

ántonio Pino Ycaza, óntonio Fino Vermaza, Alfredo Isidro 

Pino  Ycazas Ingeniera Comercial Alvaro Fino  Ycazas. 

Doctor dorge Fina Yernaza y señorita Susana Fino Vernaza; 

e? La Junta General Universel y Extraordinaria de Socios 

de BATERIAS INTERNACIONALES COMPAMIA LTDA., celebrada el 

veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, 

decidióaá por unanimidad «aumentar el capital social y 

reformar el. Estatuta  Sacial de la Compañia. TERCERA: 

ú AUMENTO DE CaPITAL.- Con loz antecedentes antes expue 

tos, el señor ANTONIO FINO. VERNAZA, en su calidad de 

Primer Gerente y representante legal de la Compañia 

"BATERIAS —INTERNACIONSLES —COMPANTE —LTDA.", debidamente 

autorizada por la unte General Universal y Extracrdina- 

ria de Socios, celebrada el veinte de diciembre de mil 

novecientos ochenta y nueve, declara: a) fue el Capital 

Social de la Compañia  "EÁATERIOAS INTERNACIONALES COMPANIA 

LTDA.*. ha sido eumentedo en la suna de VEINTE MILLONES 

DF SUCRES, e más del existente que es de TREINTA MILLONES 

DE SUCRES, de manera ques, el nuevo capital social de la 

Compañia es de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES¿ b) Cue el 

mencionado áumenta de Capital se lo ha esfectuedoa mediante 

la emisión de dos mil participaciones sociales, iolales, 

acúmulatives e ¿indivisibles de diez mil sucres cada una, 
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conforme consta del Acta de Junta General Universal y 

Extraordinaria de socios de la Compaflia "BATERIAS 

INTERNACIONALES  —COMPAMIA LTDA.*, de fecha veinte de 

diciembre de mil novecientos ochenta y hueve. CUARTA: 

REFARMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA. COMFAMIA.—= El sefrar 

ANTONIO PINO  VERNAZA, en su calidad de Frimer Gerente y 

representante legal de la Compañia "EATERIAS INTERNACIO- 

NALES COMPANIA LTDA.*", declara de manera expresa que en 

cumplimiento de la resolución de la dunta General 18
 

Universal y Extraordinaria de Socioz, celebreda el veinte 

de diciembre de mil novecientos cchenta y nueve, se 

reforma el Estatuto Social de la Compañi a "RATERIAS 

INTERNACIONALES COMFANIA LTDA.*, en su articulo segunda, 

el misme que dirá: "ARTICULO SEGUNDO: EL CAFITAL SOCIAL 

DE CLA: COMFAMIA ES DE CINCUENTA MILLONES DE SUCRKES, 

DIVIDIDO EN CINCO HIL PARTICIPACIONES SOCIALES, IGUALES, 

ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE DIEZ MIL. SUERES CADA UNA, 

DISTRIBUIDOS DE LA SIGUIENTE FORMA: ANTONIO FINO VERNAZA, 

mil  seiscientses cincuenta participaciones <ocialez de 

diez mil  <ucres ceda unas ANTONIO FINO YCAZA, mil cienta 

cincuenta participeciones sociales de diez mil sucrez 

cada una; Ingeniero Comercial ALWYARO FINO YCAZA, ocho- 

cientas cincuenta perticipaciones ' sociales de diez mil 

sucrez Ceda unas  —Poctor JORGE PINO YVERNAZA. quiniocftas 

cincuenta participaciones sociales de diez mil sucres. 

Couvtezs ll 
cada una; ALFREDO ISIDRO PINO YCAZA, doscientas cicnuenta 

participaciones sociales de diez mil sucres Cada unaz Ye



SUSANA PINO VERNAZA. 

sociales de diez mi 

uinientaes cincuenta perticipaciones q 

lo sucres cada Uns»= Se entregarán 

certificados de aportación. en los que conete el námera 

de psrticipaciones que corresponda «a Cada =0cio y su 

calidad de na  negociacle, los mismos que llevarán las 

ñ firmas del Fresidente, del Gerente General y/o Frimer 

Gerente. El capital ecacial de la Compañia es de CIMCUENTA 

MILLONES y se encuentra suscrito y pegado en su totali- 2 A FP = 

dad.”. Sirvare an regar (a seu  protocola los poderes: 

otorgadoz, por las señoras Fanny del Pilar Arroba 

salvwador de Fina, 

Granja Fuentes de Fi 

  

tavor de sus respec 

sa pratocalo la cart 

Morena de Fino. a 

señor Notaerio, las 

perfecta validez y 

Pública. (firma 11 

fhogado.  —hegiztro 

AGUILA FHINUTA QUE 

DOCUMENTO —HABILITAN 

catorce de mil nove 

Pino  Waernazra. Ciud 

Presente comunica a 

General Extraordin 

Compañia Limitada, 

norecientos ochenta 

Beatriz Gómez Ycaza de Fino, Carmen 

na. Y Marla Vernaza Robles de Fino, a 

tivos  CóOnyugez. Azl mismO, agregue a 

a.  peder que Otorga la señora Clara 

favor de su CcOnvude., faregaue Usted, 

demás cláusulas de estilo para la 

perteccionamiento de esta Escritura 

egible; Doctor  doroe Fino Vernazas 

numero setecientos veintitres.“ HASTA 

QUEDA ELEVADA A —ESCRITURÁA FURLICA.- 

TE.— NOMBRAMIENTO.— Guayaquil, mayo 

ientoas ochenta y sels. Señor ntonio 

ad. De mis considereciones: For la 

usted, aque en la sesión de dunta 

aria de Bateriaz Internacionales 

realizada el doce de mayo de mil 

y sels, se tuvo el. acierto de 

       



  

| "0000005 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA "BATERIAS INTERNACIONALES COMPAÑIA LTDA.”, CELEBRADA EL 

| VEINTE DE DICIEMBRE DE HMiL NOWECIENTOS OCHENTA Y NUEWE.- 

En la ciudad de Gusysquil, a los veinte dies del mes de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y nueve, a las ouince horas, en el local social de la 

Compañía, situado en la calle Esmeraldas número novecientos diez, entre 

Avenida Nueve de Octubre y calle Hurtado, se reunieron para celebrar una 

Junta General Universal y Extraordinaria, los Sucios de la Compañía Y 
"BATERIAS INTERNACIONALES COMPAÑIA LTDA.”, señores: ANTONIO PINO : 

VERNAZA, propietario de novecientas noventa (990) participaciones 

sociales, iguales, acumuistivss e indivisibles, de un valor de diez mil 

sucres cada una; ANTONIO PINO YCAZA, propietario de seiscientas noventa 

(690) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor de diez mil sucres cada una; ING. COM. ALYARO PINO YCAZA, 

propietario de quinientas diez (510) participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor de diez mil sucres cada una; DR. 

JORGE PINO VERNAZA, propietario de trescientas treinta (330) 
participaciones sociales, iguales, scumulativas e indivisibles, de un valor 

de diez mil sucres cada uns; ALFREDO PINO YECAZA JR, propietario de 

ciento cincuenta (150) participaciones sociales, iguales, acurmulativas e 

indivisibles, de un valor de diez rail sucres cada una; y SUSANA PINO 

VERNAZA, propietaria de trescientas treinta (330) participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de diez rnil 

sucres cade una. Con lo que se encuentra reunido la totalidad del Capital 

Social pagado de la Compañía "BATERIAS INTERNACIONALES COMPAÑIA 

LTDA.”, que asciende a la suma de TREINTA MILLONES 00/100 DE SUCRES.- 

Todos los socios son de nsacienelidad ecuatoriana.- Los presentes deciden 

por unarimmidad de votos instslerse-en sesión de Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de la mencionada Compañía, sin el requisito de 

previa convocatoria, en virtud de lo dispuesta en los artículos 121 y 280 

de la Ley de Corrpañías, con el obieta de tratar sobre los siguientes 
-puntes, aprobados tarmbién en forma unánime: Uno Aumento del Capital 

Social de la Compañias; Dos) Pefarma del Estetuto Sacial de la misma. ----- 

Preside la sesión su tititer, señor ANTONIO PINO VCAZA Ís actús como 

Secrelsrio el Primer Gerente, señor ANTONIO PINO VERNAZA /01 cual 

constata la presencia de todos los socios de la Compañía, formulando la 

respectiva lista que es legalizada con su firma. Acto seguido el 
Presidente de la Junta, señor ANTONIO PINO YCAZA declara instalada la 

sesión por lo que se ordena se pase a considerar el primer punto que dice: 

Uno) Aumento dal Capital Social de la Compañía. A continuación solicita la 

palabra el señor ANTONIO PINO YCAZA, y concedida que le fue, expresa que 

de acuerdo a las proyecciones de producción y ventas de la Compañía, se 

estima conveniente aumentar su Capital Social, por lo que propone que 

no 
L 

y
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sería conveniente que dicho aumento sea de VEINTE MILLONES 007100 DE 

SUCRES, dividido en dos mil participaciones sociales nueves, iquales, 

acumulativas e indivisibles de diez mil sucres cada una, por lo tanto el 

nuevo Capital Social de la Compañía quedaria elevado a la suma de 
CINCUENTA MILLONES 007100 DE SUCRES, dividido en cinco mil 

participaciones sociales iquales, acumulativos e indivisibles de diez mil 

sucres cada una. Los Socios entran a considerar sobre la moción propuesta 

y luego de largas deliberaciones deciden por unanimidad de votos aceptar 

el Aumento del Capital Social propuesto en la suma de VEINTE MILLONES 

00/100 DE SUCRES, dividido en dos mil nuevas participaciones sociales 

“ iguales. acumulativas e indivisibles de diez mil sucres cada una, a más del 

capital existente que es de TREINTA MILLONES, 007100 DE SUCRES; por lo 

tanto, el nuevo Capital Social de la Compañia queda elevado a la suma de 
CINCUENTA MILLONES 00/100 DE SUCRES, dividido en cinco mil 

participaciones sociales iqueles, acumulativas e indivisibles de diez mil 

SUCTOS CAÍA UNA. o 

Por otro lado, las socios deciden por unanimidad de votos aumentar el 

capital haciendo uso de su derecho de preferencia que les corresponde 

según el artículo 112 de la Ley de Compañías, y que dicho Aumento de 

Capital sea suscrito y pagado en un cien por ciento de contado y en dinero 

efectivo, de la siguiente EJEA 

1) SR. ANTONIO PINO VERNAZA (debida y espresamente sutorizado por su 

cónyuge, según poder que se adjunta, para que con su sola firma la 

represente en tode autorización express que ella tenga que der para la 

reelización de cualquier acto de enajenación, en tratándose de bienes que 

no sean de usa 0 consumo ordinario de la familia) propietario de 

novecientas noventa (990) participaciones sociales iguales, acumulativos 

e indivisibles de diez mil sucres cada una, suscribe selscientas sesenta 

(660) participaciones sociales nuevas, iguales, acurmulativas € 

indivisibles. de diez mil sucres cada una, y paga por elias. el cien por 

ciento de contado y en dinero en efectivo la suma de SEIS MILLONES 

SEISCIENTOS MIL 00/100 SUCRES, quedándole en su propiedad mil 

seiscientos cincuenta (1.050) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de diez mil sucres cada una, que ascienden a la 

suma de DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS MIL 00100  SUCRES 

2) SR. ANTONIO PINO YCAZA, (debida y expresamente autorizado por su 
cónyuge, según poder que se adjunta, para que con su sola firma la 

represente en toda autorización exprese que ella tenga que dar para la 

realización de cualquier acto de enajenación, en tratándose de bienes que 
no sean de uso oO consumo ordinario de la femilia) propietamo de 

seiscientas noventa (690) participaciones sociales iguales, acurnulativas € 

indivisibles de diez mil sucres cada una, suscribe cuatrocientas sesenta 

(460) participaciones sociales nueves, iguales, acumulativas € 

     



indivisibles, de diez mil sucres cada una, y paga por ellas, el cien por 

ciento de contado y en dinere en efectivo la suma de CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS MIL 00/100 SUCRES, quedándole en su propiedad mil cdsb20C UG 
cincuenta (1.150) participaciones socieles iguales, acumulativas e 

indivisibles de diez mil sucres cada una, que ascienden a la suma de ONCE 

MILLONES QUINIENTOS MIL 007100 SUCRES (54 11'500.000 00); ----==-==-- 

3) ING. COM. ALYARO PINO YEAZA, idetida y expresamente autorizado por su o 

cónyuge, según poder que sz sdjunta, para que con su sola firma la 

represente en tods autorización exprese que elle tenga que dar para la 

realización de cualquier acto de enajenación, en traténdose de bienes que 

no sean de uso e consumo ordinario de la familia) propietario de quinientas 

diez (510) participaciones sociales igueles, acumulativas e indivisibles de 

0 diez mil sucres Cada una, suscribe trescientas cuarenta (340) 

participaciones sociales nuevas, iguales, acumulativas e indivisibles, de 
diez mil sucres cea una, y pags por sillas, el cien por ciento de contado y 
en dinero en etectivo la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

00/100 SUCRES, quedándole en su propiedad achocientas cincuenta (650) 

9 participaciones sociales iguales, acurriulatives e indivisibles de diez mil 

; sucres cada une, que ascienden a la sumas de OCHO MILLONES QUINIENTOS 

- FIL 00-100 SUCRES (SEO 000 09) noo 

o 4) DR. JORGE PINO WVERNAZA, (debida y expresamente autorizado por su 
cónyuge, según poder que se adjunta, para que con su sala firma la 

le en toda autorización expresa que ella tenga que dar para la 

zación de cualquier acto de enajenación, en tratándose de bienes que 

no sesí de usa (0 consumo ordinario de la familia) propietario de 

participaciones sociales nuevas, iguales, ecumulativas e indivisibles, de 

diez til suzres codo uña, y pags por gMas, el cien por ciento de contado y 

“gn diñeró en etecitveo la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL 00100 

SUCRES, quedándole en <u propiedad quinientas cincuenta (550) 

participaciones sociaies igueles, scumulativas e indivisibles de diez mil 

sucrez cada una, que ascienden a la suma de CINCO MILLONES GUINIENTOS 

MIL 907100 SUCRES (S/T DDO.000,00) rro 

S/ SR. ALFREDO PINO VCAZA JR, (esbida y expressmente autorizado par su 
cónyuge, según cárta que s= adjunte, para que suscriba y pague un millón de 

, sucres an este aumento de capital) propietario de ciento cincuenta (150) 

/ participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de diez mil 

sucres cada Una, suscribe cien (100) participacienes sociales nuevas, 

iguales, acumulativas e indivisibles, de diez mi! sucres cads una, y paga 

por £llas, el cien por ciento de cantado y en dinero en efectivo la suma de 
UN FULLOM 20/1090 DE SUCRES, auedándole en su propiedad doscientas 

cincuenta (250) participaciones «sociales iguales, acumulativas € 

indivisibles de diez til sucres cada una, que ascienden a la suma de DOS 

 



MILLONES QUINIENTOS MIL 004100 SUCRES (5/2"500.000,00); y “"““--==-- 

6) SRTA. SUSANA PINO VERNAZA. propietaria de trescientas treinta (330) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de diez mil 

sucres cada una, suscribe doscientas veinte (220) participaciones sociales 

nuevas, iguales, acumulativas e indivisibles, de diez mil sucres cada una, y 

o paga por ellas, el cien por ciento de contado y en dinero en efectivo la 

suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL 00/100 SUCRES, quedándole en su 

propiedad quinientas cincuenta (550) participaciones sociales igueles, A 

acumulativas e indivisibles de diez mil sucres cada una, que ascienden a la 

suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL 007100 SUCRES (S/5'500.000 00). 

Vrostercment se entra a considerar el segundo punto del orden del día, es 

decir, la Reforma del Estatuto Social de la Compañía. Al efecto toma le 

palabra el Presidente, señor ANTONIO PINO YCAZA, el cual expresa que 

como consecuencia del aumento de capital apratado, es menester reformar 

el Artículo Segundo del Estatuto Social de la Compañía referente al Capital 

Social de la misma. Los socios luego de cortas deliberaciones aceptan la 0 
moción propuesta, por tenta el Articulo Segundo dirú: "ARTICULO SEGUNDO: ll 

EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA ES DE CINCUENTA MILLONES 007100 - 

DE SUCRES (Sf. 50'000.000, 003, DIVIDIDO EN CINCO MIL PARTICIPACIONES . 

SOCIALES, IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE DIEZ MIL SUCRES > 

CAGA UNA, DISTRIBUIDAS DE LÁ SIGUIENTE FORMA: ANTONIO PINO YERNAZA, : 

mil seiscientas cincuenta participaciones sociales de diez mil sucres cada 

una; ANTONIO PINO YCAZA. mil ciente cincuenta participaciones sociales z 

de diez mil sucres cada una; INGENIERO COMERCIAL ALWARO PINO YCAZA, - 

ochocientas cincuenta participaciones sociales de diez mil sucres cada 

una; DR. JORGE PINO VYERNAZA, quinientas cincuente participaciones 

sociales de diez mil sucres cada una; ALFREDO ISIDRO PINO YCAZA, 

doscientas cincuenta participaciones sociales de diez mil sucres cada una; 

y, SUSANA PINO VERNAZA, quinientas cincuenta participaciones sociales 

de diez mil sueres cada una.- Se entregarán Certificados de Aportación, en 

los que conste-el númera de participaciones que corresponda a cada socia y 

sy calidad de ne negociable, jos mismos que llevarán les firmas del 

Presidente, del Gerente General y/o Primer Gerente. El capital sacial de 

la Compañia es de CINCUENTA MILLONES y se encuentra suscrita y pagado 
ensu total 

      

Las socios sutorizan al Primer Gerente de la Compañía, señor Antonia Pino 

Vernáza, para que legalice el instrumento de Aumento de Capital y Reforma 

del Estatuto Sacial.- No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de 

la Junta concede un receso para la redacción de la presente acta, una vez 

reinstslada le sesión, con los mismos asistentes del enlistamiento inicial, 

el acta es leída y aprobeda por unanimidad de votos por los socios 
presentes y sin modificación alguna, con lo cual se declare concluida la



sesión a las diecisiete heras, y para constancia firman al calce.- f) Sr. 
Antonio Pino Ycaza, Presidente de la Junta; f) Sr. Antonio Pino Vernaza, 

Primer Gerente-Secretario, f) Ing. Com. Alvaro Pino Ycaza; f) Dr. Jorge Pino 

Yernaza; f) Sr. Alfredo Pino Ycaza: y f) Srta Susana Pino Vernaza.- ===" 

CERTIF¡CO: Que la presente copia es igual a su originel que 

reposa en el Libro de Actas correspondiente. 
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po : ] 
de , o -- 00000£0U3 | pao yor Z 1 CEPA LATA OA r FODER QUE OTORGA LA SEMORA 
q 

. 

| 2 FANNY DEL PILAR  ARRORA 

SALVADOR DE PIND A FAVOR 

CONYUGE SEÑOR 

a : INGENJERO ALVARO * *PIND 

    

   

   

   

o 
la a YCAZA.- CUANTIA: INDETER- 

7 A | rr 
: ASS A MINADA.- En la ciudad de 
NOTARIA / an : 

- 130 8 NE E Guayaquil, República del 
Guayaquil Ñ 
rama 2? 20, A y Ecuador, a los*catorce 
Plaza de 7 ER 
García 10 o : días del mes de Diciembre 

8 1 de mil novecientos ochenta 

- 1 | Y nueve, ante mi, DOCTORA 

13 NORMA "PLAZA GARCIA, 

o 14 
- Abogada Notaria de es- 

15 te arecen: -— 

. 16 “senora FANNY DEL 
. O 17 . - ... ke. e e. a 

. PILAR ARROBA SALVADOR DE PINO. de estado 

181. o 
civil Casada, de profesión quehaceres 

     
de estado civil       INGENIERO ALVARO PINO  YCAZA, 

  

    A A 

ecuatoriana, 1 

    

       

  

   

residencia en 

       capacidad civil necesaria 

     
        celebrar toda clase de actos o contr:



  

r
a
.
 

5 

  

     
     

  

TÉZ bico instruídos en el objeto y resultados 

  

que proceden 

libertad para su otorgamiento, me presentaron 

como  Qqueda' indicado, con amplia y entera 

la minuta que es del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras' 

“úblic: 2 su cargo Sirvase incorporar una en 

ho, 

cua?! ¿diste un PODER, que se otorga al  : 

yy gato o. o 
ie las siguientes cláusulas.- PRIMERA:=+ 

TATTOO PARTE — 7 

INTERVI TENTES.— Al otorgamiento y suscripción 

* resente Escritura Pública intervienen 

e z . 
“UgeS, ser. y. Fanny del Pilar Arroba 

code Pino, y r sus proplos derechos; y, 

por otr: parte, el señor Ingeniero Áálv=<«ro Pino 

  

»or sus probios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Este mandato. tiene los 

siguien +*s antecedentes de hecho y de derecho: 

NÚúnerao Doscientos cincuenta 

de faosto de mil novecie 
=7 7 eS A sr 

Nueve, se ha reformado el 

¡bsicionmes concernientes al 

la sociedad conyua 

Segundo) Que el Artículo Treinta 

uno: del Códioo Civil establece 

CÓMNMYuUGe a CUYO "Cargo est' la administración      



, 
. DONAra 1 ordinaria de Jos bienes. sociales, podra 

     

  

arrendamiento, 

  

enajenación,     

  

   
       gravamen de. los bienes muebles e inmuebles,     
   

  

      acciones y participaciones mercantiles y 0 

    

e 

   

  

6 titulos valores, solo con el consentimiento 

| 
expreso otro cónyuges” en tratándose de 

ITARIA 
130 bienes que no sean de uso o consumo ordinario 

layaquil 
y Norma 9 la Tfamilia.- Tercero) Qu Artículo. 
22 = S A A 

a ms . 1253 10 Siete, regla segunda del--«Código Civil, 

11 establece que el estado civil adquirido 

8 12 conforme a la Ley vigente en” la fecha de su 

constitución subsistirá, aunque dicha Ley deje 
ES 

de. regir, pero las obligaciones y derechos 

OS inherentes...a .él se subordinarán” 

  

. ¿ 
mt 

16 posterior, Dra constituya nuevos derechos, u 

    
       

ao 

modifique a " deroguée” Jos 
. y 

consecuencia, 

e     
   

    

    

  

    

                 regir, sin perjuicio ¡del efecto de los.     

             actos 
do 

válidamente rjecutados bajo el imperio 
    

       

    

A 

Cuarto) Que en virtud de”       
   

      
de una Ley anterior.- 

  

       
los     celebrado entre     -—.. - os . ... varas ..o..o o ro. en» 

“a Fónyuges, señor Ingeniero Alvaro Pino Yrcaza,    

    
   

     Pilar Arroba Salvador     
       

a la de       fecha anterior 

la promulgación de la Ley número Cuarenta y



Laa co es ouplemnento del Registro 

  

   

  

     
    

  

      

      

    
  

  

cipecuenta:yy seis), z 

del dieciocho de Agosto de mil novecientos 

ochenta y. Mueve), .es fisica y materialmente 

imposible, de que cn el'Acta de. matrimonio de 

ellos conste la decisión de los contrayentes 

que hábla el Artículo Treinta y cuatro de 

la mencionada Ley número cuarenta y tres, en 

sentido de elegir quien .tendrá la 

d 
A, 2 adminis cración cs linaria de la sociedad 

dd meoryugold, por 0-0: > -se=spresume-de- conformidad 

22] con el sencionado "tículo. Treints y cuatro, y 8 

-13 al tenio” del Artic: lo Siete, regla segunda del 

144] Código Civil, que la administración ordinaria 

5 de la sociedad coryagald formada por el señor 

4d Ingenio. flvaro fina : Yecaza, Y señora Fanny 

l. | .. ” 

to t1.)] dl/Filar Arroba Salvador de Pino, la tiene el 7 

1 a uy 
dei 18 for ingeniero fivaro Pino Ycaza.- Quinto): 
: s | . at. . - 

- 

da 19 y / 

q] 1 
pe 

44-47 
y 
e 1 confianza que tiene de su cónyuge, darle todas 
Ass ; o r : o 

e “Tas facilittades posibles para que él pueda: 
o to > = an? nn. eu A A pr ADA Al 

administrar la sociedad conyugal, de manera 

administración de ia sms" TERCERAZ” PODER: A 

Con lo3 antecedentes expuestos,. la señora: VA 
ta 

Fanny del. Pilar Arroba Salvador. de Finos por



  

o. o. 

1 sus propios derechos, declara que otorga poder 
"4 

f 

2) , amplio Y suficiente, concediéndole las más 03 

T TU0ODO 
3 altas atribuciones para que en ningún momento |. . 

4 se lo tache de insuficiente, a favor de. su / 

5 cónyuge, señor . Ingeniero Álvaro Pino Ycaza, 

6 para que la represente legalmente, con su sola ¡ 

   

  

1 tirma, en toda autorización y/o prestación de , 

   
      su consentimiento expreso, que se necesite 

9 para la celebración y realización de cualquier |. 
oa . 

acto o contrato de disposición, enajenación, 

transferencia, * arrendamiento,  — limitación — 

12 gravamen de cualesquiere - de llos bienes : 

13 pertenecientes a la sociedad conyugal sean 

14 éstos muebles o inmuebles, sean acciones, 

15 participaciones mercantiles o titulos 

16 valores.- CUARTA: RATIFICACION.- Así también, 

17 la sefiora Fanny del Pilar Arroba Salvador de 

18 Fino, por sus propios derechos, declara que 

19 ratifica expresamente todos los actos de 

20 disposición, enajenación, arrendamiento, 

limitación o gravamen de.los bienes muebles, AS
 

inmuebles, acciones y participaciones 

SY mercantiles y títulos valores, relativos a |. 

ll, bienes qúe no sean de uso o consumo _L 

25 // ordinario de la familia, y que haya efectuado 

26 || su marido sin el consentimiento expreso de 

271... su persona, desde la promulgación de la 

40



ed Suplemento "del" Registro UtTicias Numero 

pu 
¡ ( 

1 

2 Doscientos. cincuenta y seis, del dieciocho de 

3 Agosto de mil novecientos ochenta y nueve), 

hasta la celebración del presente instrumento 

QUINTA: SUBROGACION: ADMINISTRACION 

EXTRAORDINARIA. - de “falta 

incapacidad temporal o definitiva, como en los: 

  

  

  

8 catos de afermedads susencia de la ciudad o 

9| del país, por parte del administrador de la 

10 sociedad conyugal, s Mor Ingeniero Alvaro Pino 

11 caza; el señor Ingeniero Álvaro Pino Ycazas 

12 expresarnonte consi ate Loya, designa coma 

13 sdministradora extr ordinaria de la sociedad 

14 conyugal, para que lo subrogue,. a su cónyuge 

15 sefiora Fanny del Cilar Arroba Salvador de 

         
   

   

16     Fino, para que pueda realizar los actos de 
        

17 a  —enajenación, arrendamiento, 

18 13h ación o' gravamen de los bienes muebles e 

participaciones 

     

     
        y títulos valores, de la sociedad 

21 conyugal.= . SEXTA: ACEFTACION.- El  sefíor 

3 (Caza, par sus propios Ingeniero Alvaro Fino 

que acepta el mandato que a 

  

¡2 “su favor realiza su cónyuge señora *Fanny .del 

¡8 Filar Arroba Salvador de Pino, por sus propios 

26 derechos para que el mismo E repute perfecto 

l 27 de .conformidad ¿con el Artículo - Dos: mil 

28 cincuenta y cimco. del Código Civil.—:Asiiumismo 

  

rn
?
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Ministro de Finanzas_. 
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ma MASIA EDEN
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C. IDENTIDAD - 

NOMBRE O RAZON SOCIAL i 

NOTARIA 13 l ) 
POR CONCEPTO DE 

e PODER ENTRE FANNY ARROBA DE PINO A/F DE ING. . ALVARO 

YA PINO YCAZA SUSCRITO EL 14/D1C/89 C INDT, “o cs 

   
        

RECAUDACIÓN DIRECTA 

     

    

  

FISCALESC. a N Me . o. 
: y , 

Cal a 

- TA 

FeSEn 
* > ss 

JEFE DE RECAUDACIONES - 
O RECIBIOOR 

  
por concepto del Impuesto a favor de los Colegios “AGUIRRE ABAD” y “DOLORES SUCRE” 

“e Dus por Mii Adicional a las Escrituras JO 

. Impuesto sobre la cuantia de $2 

  

7 EL COLECTOR . 

- Notaria... e Orden No. 399.



4 1 la señora Fanny del Pilar Arroba Salvador de 

   

    

Pino, por sus propios derechos, declara que 

3 acepta expresamente el mandato de subroaación 

que a su favor realiza su cónvyuae. señor 

      Ingeniero Alvaro Pino 

  

Ycaza, y qe 
. 

e 
> 

: ES 6 derechos, en los términos indicados SEA > 

  

   

    

anteriormente.- Agregue usted señor Notario 
OTARIA 8 

130 

uayaquil 
'a2. Norma 9 
laz e 
García 10 

11 JORGE PINO VERNAZA.- AROGADO.- REGISTRE 

9 12 NUMERO: SETECIENTOS 

A 13 la minutal.—- Queda 

14 formando parte de la presente esg = a 

231 recibo de pago del Impuesto essda_ a EL de 

16 los Colegios Nacionales Aguirre Abad y Doln E, 

17 . O Sucre de esta ciuda. Lao 

presentaron sus respecti 

  

Identificación Fersonal.- 

  

_presente escritura, de rincipio 3 o 

alta voz, por míla_ Notaria: > a gane 

Y | 
éstos la aprobaron en odas _> acia Dé 

partes, se afirmaron r f j an j 

      

008000i> 
Ls



    

2 a. Raney 

3| 0.1.2 07 0/2 44009 o 
4 CV. OZD=22/ 

. 

3 

6 . o 

E EA Dd | ] IS 7 Sr. ing. Aldvare Fino Yaeaza. > 

8] 0.1. 090330 FIL 

0-49 318-187       

Si: otorcod anta mi, en fé de ello confiero esta | - 8 

  

O 

15 TIRCERA COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello |. - 

lo o e . o : - 
es  .finco To jas tiles ¿n la ciudad de 

17 
Ci. ayeguil, a los diecinueve días del mes de 

  

18 ] ] . > 
Po ciumbre de «il novecientos ochenta y nueva: O 

  

a 

> ay 9 veintiuno de 1.990.005 

 



1 0h Cual CADA FODER QUE OTORGA LA SEÑURAO y 
a 

    

   

  

2 BEATRIZ GOME7 ,YCAZA DE 
3 » CN / . ” o FINO A FAVORYDE SU CONYUGE 

:4 Elo 'SEMOR ¿ANTONIO PINO 

5d EN VERNAZA.- CUANTIA: “"INDE- 

    
        

  

o » | de Guayaquil.” República 

JTARIA TT, ES L y - = ; ” : 

130 -8 SN A del - Ecuador, a los 
:¡ayaquil $ TT AQ : = . 

. Norma 9]. treinta y un dias del mes 
aza(Y de " 

rarcia 10 de Octubre de mil 

4 novecientos ochenta Y 

9 12 nueve, ante, mí, ABOGADO 

2 A VIRGILIO JARRIN  ACUNZO, Notario Suplente 

14 Décimo Tercero de este Cantón, en ejercicio 

15]. del cargo por licencia "dé su titular DOCTORA 

16 NORMA FLAZA DE GARCIA, comparecen: For una 

0 17 parte, la senora RBRES£TRIZ GOMEZ YCAZA DE FINO, 

  

sus propios derechos3 los comparecientes     

  

san de nacionalidad-' ecuatoriana, mayores ce 

eda0, con domicilio y residencia en esta. 

  

ciudad De Guayaquil, con la capacidad civil. y.) 

necesaria para celebrar toda clase de (actos 6 

contratos, . - quienes > “de >-"conocerios 

  
personalmente doy Te; bien instruidos en el 

. 

VL



1 objeto y resultados de. esta escritura, a la 

poe 
2 que :proceden:. como “s¿gueda indicado, con 7 

3 : : amplia y entera libertad para su otorgamiento, 

4 me presentaron la minuta que es del tenor 

5 siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

    

    

   

  

  

    
     

  

   

  

6 Escrituras vúblicas a su o. Cargo, Sírvase 

UE ar una s ne FODER, que 

8 n e siguientes 

9 

10 

1 Escritura Pública intervienen los COPYUgEeSs, 

12 

13 propios derechos, y, otra parte, el señor 

14 ántonio Fino Vernazas por sus  Prrapios 

15 derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Este 

16 mandato, tiene los siguientes antecedentes de 

Ñ , 17 Je y de gerecho: Primero) Cue mediante la 

númera Cuarenta y tres, publicada 'en el 

13 necia del Registro Oficial NÚMero 1 

Doscientos cincuenta y seis, del dieciocho de 
o TA ex 

¿ 4 da 
pa Agosto de mil novecientos ochenta y NUEVE, se o 

3 O0AX020—0A—AAAN 
ee ha reformado el Código Civil, en las. 

25) . . Í ATA da 
COB BUS ans costs nie1tes al [F:igimenj¡tegal 

261 e] , 
| de la sociedad canyugal.- Segundo) Lue el 

  

1 

¡ ' | 
| Artículo Treinta y cinco de dicha Ley, réforma __z 5 
[ 

    

        Ciento ochenta 

  

Y uno 
      

  

del Código 

CUyo cargo 

        

de 

  

ordinaria 

  

istración 

     



  

disposición, enajenación, arrendamiento, 

limitación DB gravamen: de los bienes muebles e 

títulos : valores, solo con 

eYpPreso delo gts cbryuse 

Artículo Siete, “regla segunda del Código 

. . o . . 
Civil, establece que el estado civil adquirido 

conforme a la Ley vigente en la fecha de. 

constitución subsistirá, aunque dicha Ley deje 

de regir, pero las obligaciones y derechos 

inberentes a él se suburdinarán 

    

pusterior, Ora constituya nuevos derechos u         

  

     

  

     

G0bligaciones, modifique 0 .dercogque los 

  

    

     

     
    

   

antiguos, Y que en consecuencia, la 
        

subordinación o dependencia entre cón UQes, se 

  

        
sujetarán a la nueva Ley que rincipie a 

         

   

regir, sin perjuicio del efecto de los actos 
      

válidamente ejecutados bajo el imperio de unas           
      

Ley anterior .-      Cuarto) que e] 

          

Que en virtud de 

    matrimonio celebrado entre los cónyuges, seror 

  

      
  

      

  

ántorio Pina Vernaza seffora Beatríz Gómez...          Y 

     
   

  

  

       Ycaza de Pino, es de fecha anterior a la de las 
as 

    
        

promulgación de la    
    

Ley número Cuarenta 

             Suplemento del     
    

(publicada en el-    
   

Oficial     número Doscientos cincuenta        

 



    

9 

10 

11 

12 

  

2 

  

del dieciocho de fÁgosto de mil novecientos 

ochenta y nueve), es fisica y materialmente 

imposible de que en el Acta de matrimonio de 

ellos conste la decisión de los contrayentes 

que habla el Artículo Treinta y cuatro de 

la mencionada Ley número cuarenta y tres, en 

el sentido de elegir quien tendrá la 

  

administración ardinaria de la sociedad 

conyugal, por lo que se prestime de conformidad 

    

con el mencionado Artículo Treinta y cuatro, y 

al tenor del Artículo Siete, regla segunda del 

Código Lfivil, que la administración ordinaria 

conyugal formada por el señor 

Artonio Pina Vermnaza y sefiora Beatriz Gómez 
A A   

        

3 Ycaza de Fino, la tiene el señor Antonio Fino 

Heatyiz Gómez Ycaza de Fina, en base a la 

Ala confianza que tiene de su cónyuge, darle 
y ES 

las facilidades posibles nara que él 

  

( 

  

administrar la sociedad conyugal, de 

banera ágil y eficaz. sin que haya obstáculos 

    

legales que le coharten su libertad de acción 
A 

  

_ - oi cr > - z - - - 3 a =T la admaindi STracióán ¿ de,l A COPLA FAs 

    

¿PODER.- £on los antecedentes expuestos, la 

Beatriz Gómez 

propios derechos, declara 

amplio y suficiente, 

altas atribuciones para que en ningún mamento            



: . . . A mo. 3 1 se lo tache de insuficiente, a favor de 240000 y 

2 cónyuge, señor Antonio Fino ' Vernaza, para que 

EN Ao A 

la represente legalmente, con su sola firma, 

rn... 

toda autorización y/o prestación de su >. 

Eo, . . 
consentimiento . expreso, que se necesite para 

  

Ho. , UN e rm e a o. 0 . o AA La,” AS gris 

6 tr la celerración y realización de cualquier acto 

   

        

   
         

7 contrato de disposición, enajenación, 

JTARIA ; , 
130 8l. transferencia, arrendamiento, limitación 

ayaquil : 
. NO" 9 . , Gravamen de cualesquiera de los 
aza ! 
rarcia 10 o pertenecientes sociedad conyugal sean 

11 éstos muebles (0 inmuebles, sSeañ acciones, 

9 12 participaciones mercantiles Do títulos 

- Z valores. CUARTA: RATIFICACION.- Asi también, 

14 la sefiora Deatráz Sóúmez Ycaza de Fino, por sus 
Qu A A - A e e 

1 - 
. 15 propios derechos, declara que ratifica : 

16 expresamente todos los actos de disposición, 

0 17 enajenación, arrendamiento, limitación    
     

  

  18 

  

       
gravamen -de- jos bienes. muebles, inmuebles, 
           

   

         

acciones Y perticipaciones mercantiles y 
           

  

            bienes que no titulos válares, crelativos      
           

Y haya efectuado su    que 

    

    consentimiento expreso de su persona, d     
   
    

    

promulgación de la Ley número Cuarenta y tres 
       

(publicada en el” «Suplemento Registro 

  

del ¡,/dieciocho: de Agosto: de mil novecientos. 

ochenta y nueve), hasta la celebración del.  



1 presente instrumento público.- QUINTA: 

-SUBRROGACION: ADMINISTRACION EXTRAORDINARIA. - 7 

En caso de falta O incapacidad temporal o 

  

4 definitiva, como en los casos de enfermedad o 

ausencia de la ciudad o del pais, por parte 

adminiztrador 

    

7 señor Antonio Fino Vernaza; el señor Antonio 

$ Fina VSrnaza expresamente consiente y desigra 

9 como cdministradora extraordinaria de la 

10 saciedad conyugal, para gue la subrague, a su 

        
Disposición, enajenación, arrendamiento,       

14 limitación O gravamen de los bienes muebles e 

15 inmuebles, acciones Y participaciones 

      10. Fino Vernaza, por sus propios 

. 19 alfecnos. declara que acepta el mandato que a 

- >) 
Tavar realiza su cónyuge señora Heatríz 

    

2h ómez Ycaza de Pino, por sus propios derechós 

nm 1 

2 / para que el mismo se repute perfecto de 

    

   

conformidad con el Artiícola Dos mid cinouenitens co uo] 
a PA A A 

y Cinca del Código Civil. Así mismo la señora 

     

       mandato de subrogación que a su favor realiza     
  

     
  

Su Cónyuge, señor Antonio Fino Vermnmaza, or : . p 
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1 

No 386338 POR $/2 a 

      
  

—COLECTUR 

Recibi de-........ ( a o noe, [0% SP : | E 

la Súma de... EG Met e 

- por concepto del-Impuesto a favor. de las Colegios “AGUIRRE 4849" y “DOLORES SUCRE” pe 

: Dos por Mil Adicional a las Escrituras Públicas. 
A 

7 

  
y



000 3 1 sus propios derechos, en los términos 9064) 

indicados anteriormente.- Agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo Rara la 

perfecta validez y perfeccionamiento 

    

    

     
   

    
Identificación Personal.- leída que les fué la 

Escritura Pública. .—c(firmado).- > 

SS e 6 0% - . Ea E Lo. ST o lieygible.= > DOLTOR' TC JORGESN” PINO VERNAZA op 

á 7 ABOGADO. - REGISTRO" NUMERO: SETECIENTOS! 
TARIA => 
130 8 VEINTITRES.- (Hasta aquí la minúta).- Quedá' 
1yaquil => 
O 9 agregado a mi registro formando parte de la 

iza 

arcia 10 oresente escritura, el recibo de pago del 

11 lmpuesto creado. a Tavor de los Colegios 

8 12 Nacionales fÁguirre Abad y Dolores Sucre de 

a 13 ? esta ciudad.- Los comparecientes me 

14 presentaron sus respectivos documentas o  Jde_ 

== 15 | 
      

      

  

   

a fin     presente escritura, de principio 

      
   
Hotarico a los atorgantes,    mí €el 

      

   

    

      todas y cada una de sus 

    

    

  

      “partes, se afirmaron y ratificaron y firman en 

      

   

de toda la 

  

conmiga 

  

e1/Notario    

  

    
Sr aro 

      
Sra. Beatríz Gómez Ycaza de Pino. 

     
    a 

c.1.8 090280497! | :



ta
 

  

3| 0.1.4090250E694SJ7.- 

4l 2.1... 273-2YVY 

9 

10 

12 . 
Se otorga ante el Notario Suplente Abogado 

en fe de ella confiero 
      

  

Jarrin Ácunzo: 

  

Virgilio 

  

14 : 
esta QUINTA COPIA CERTIFICADA que firma y 

io | 
sello en cinco fojas útiles en la ciudad de 

16 
Guayaquil, a los veintitres dias del mes de 

      

  

Naviembre 

NOTARIA 

nr mn 

cínco N 

. — A | 
24 Curas mayo veintiuno de 1.990. 2 > 

25 

26 === — 

27 >. : a on IS 

 



o OS a 00000Cis 
po : SE JORA CAR IN GRANJA PUEN—=" 

     

      

   

21 PES DE. PINO A FAVOR DEL” S5- 

  

NOR DOCTOR JORGE PINO VERNA- 

ZA.-- CUANTIA: * INDETERMINA-. 

   
¿ce yaquil, República del Ecua- 

    

  

Lis: 'del-mes de. Septiembre de mil 

  

  

  

<=. novecientos. ochenta .y nue- 
  

  

ve, ““ante mí,  DOCTORA:: NORMA -PLAZA -DE - GARCIA, 

| 

tusto .. dor, a“ los veintiseis días 

Abogada * “y Notaria de:este Cantón, 'comparecen:' por 

de estado civil casada, ' de profesión Quehaceres 

una parte, la señora CARMEN -GRANJA 'FUENTES' DE PINO, 0 

  14 _ A XA 
¡ Lomésticos; y por otra parte,. el señor DOCTOR JORGE 

  

16 llo 

Doctor en Jurisprudencia; ambos por. sus propios 

derechos; «los - comparecientes.. son de .nacionalidad 
  

ecuatoriana, : mayores de edad, . con domicilio . y 
    

  

O. 

ol. residencia
 en esta ¡ciudad de. Guayaquil, con :la 

5 capacidad civil y necesaria para celebrar. toda 
  

99 - Clase :+íde “actos -0-: -contratosiciy “a r:quienes.: de 

  

  
  

23 conocerlos personalmente ':doy fé; bien “instruidos 
  

24 en. el objeto y resultados «de esta. escritura de 

  

PODER ESPECIAL, a - la - que-iproceden como : ya -queda 

  

    y indicado --con -- amplia Y-:entera.!? libertad,:: para-: -Su ¿indicado - con - 

15 Lo | 

PINO-"VERNAZA,--de estado: civil casado, 'de.profesión 

otorgamiento : me” * -presentaronc lat. minutas: y £3más 
   



230, Siiveze, incorgorar una ¿1 la Cual conste un : 

   

    
    

   

    

  

  

  

            

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

| roder,. que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Al 

otorgamiento y suscripción de la presente Escritura 

5 

Pública intervienen los cónyuges señora CARMEN 

6 y 

GRANJA FUENTES ,DE PINO, por sus propios derechos, a 

7 

| quien en adelante se la podrá denominar 
8 

| simplemente como "la mandante” y, por otra parte el 

9 As 
| señor DOCTOR JORGE PINO VERNAZA, por sus propios 
| | 

derechos, aa quien en adelante se lo podrá 

denominar como "el mandatário".- SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.- Este , mandato tiene los siguientes 

antecedentes de hecho y de derecho: UNO.- Que 
ia 

| 
A mediante la je, auiñnerao cuarenta y tres publicada 

13 ! 

| 
al en el. Suplemento del Registro Oficial número 

17 doscientos cincuenta y seis, del dieciocho de 

== 18 de. _.mil novecientos ochenta y nueve, se ha 

eformado el Código Civil en las disposiciones 

          

  

  

  

  
  

  

  

  

    

  

20 / concernientes al Régimen Legal de la Sociedad 

tl 

21 —conyugal.- DOS.- Que el artículo treinta y cinco 

99 de dicha .Ley reforma el Artículo ciento ochenta y 

92 1 | uno del Código Civil y establece que el cónyuge a 
¡ -. —. - 

94 cuyo cargo ..está. la administración ordinaria de 

os |  los,bienes sociales. podrá realizar los actos de E 

26 disposición enajenación, arrendamiento, limitación - 

o gravamen .de los bienes muebles e inmuebles, o 

28 acciones y participaciones mercantiles y títulos _ 
 



xo os , L 

| otro cónyuge en tratándose de bienes que n9  3can 

de,uso O consumo ordinario de la familia. TRE mn | 

  

    

  

    

    

4 Que el Artículo séptimo, regla segunda del Código 

: 5 
3 Civil . establece que: el estado civil adguirido 
4 

; : 2 —— 7 . - 

4 conforme a la-.Ley vigente. : en la fecha de sus” 

6 , .os . . . . 

| AA .“subsistirá, aunque dicha ley deje 
7 Z — 

de regir, pero las obligaciones .y derechos 
A o 

inherentes a él se subordinarán _a la Ley 

  
9 A A 

posterior, ora , constituya . nuevos derechos u 

  tr
e 
o
 

obligaciones, o modifique o derogue los antiguos, y r « 

que en consecuencia, la subordinarión o dependencia 

y
”
 

A
A
A
 

co
 

o.
 uN 

  

entre cónyuges, se sujetarán -a la nueva ley que 

, 

—
 

La
) 

  

S
A
R
 

R
A
 

BE
 

eg
 

| principie a regir, sin perjuicio del efecto de 

- 

Pe
ro
 

po
s 

i | los, actos válidamente ejecutados bajo el. imperio 
7 E   

de ¡una ley anterior. CUATRO.- * Que en virtud -de que 

  

  

     

  

el matrimonio celebrado entre los cónyuges Doctor 

Jorge Pino Vernaza y señora Carmen Granja Fuentes de 
  

    Pino, es de fecha anterior a la de . la 
  

promulgación de la Ley número cuarenta y tres 

  

  

  

(publicada en el Suplemento del Registro Oficial 
  

A pa    

  

número doscientos cincuenta y seis del disciocho de 
  

   
Agosto de mil novecientos ochenta y nueve), es 
  

    

  

s 

física y materialmente imposible de' que en el.acta 

  

de matrimonio de ellos conste la decisión de los 
  

    

    

  
cuatro.de la mencionada Ley número. cuarenta y tres, 

[$ Len el sentido de elegir quien teadrá la 
  

   



10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

  

upod, y Pa cesado do O . : ' y 4 

lo que se presume de conforsitiad con «el mencionado 

  
  

artículo treinta y cuatro, y al tenor del artículo 

siete, regla- Segunda del Código Civil, que la o 

  

administración ordinaria de la Sociedad conyugal 

formada por el Doctor Jorge Pino Vernaza y señora 
  

Carmen Granja Fuentes de Pino la tiene el Doctor 

  

Jorge Pino Vernaza; y CINCO) Jue es voluntad de la 

  

señora CARMEN GRANJA FUENTES DE PINO, en base a la 

  

total confianza que tiene de su cónyuge, darle 

    

todas las facilidades posibles para que el pueda 

  

administrar la sociedad conyugal de manera ágil y 

  
, 

eficaz, sin que haya obstáculos legales que le 
  

coharten su libertad de acción en la administración 

de la misma. TERCERA.- PODER.- Con los antecedentes 

  

  

estos, la señora CARMEN GRANJA FUENTES DE PINO, 

     
   

  

Y sus propios derechos, declara que otorga poder, 
  

mplio y suficiente, concediéndole las más altas     
atribuciones para que en ningún momento se lo 

tache de insuficiente, a favor de su cónyuye el 

señor Doctór Jorge: Pino Vernaza, para que la q   
represente legalmente, con su sola firma, en toda E 

n de su consentimiento cn
 

autorización y/o  prestaci 

expreso, que se necesite .para la celebración y 
    

  

  
  

realización .de: .cualquier acto o contrato de 

disposición, enajenación, transferencia, 

arrendamiento, limitación o gravamen de cualesguiera E 
  

a 

de los bieznes pertenecientes a la sociedad conyugal A 
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TTNUMERO SECUL? ¿CIAL 

cz A NOMBRE O RAZON SOCIAL ( 

io CARMEN GRANJA FUENTES - (NOTARIA DECIMA TERCERA) 
: POR CONCÉPTO DE e 

¡ PODER ESPECIAL A FAVOR DE JORGE PINO VERNAZA —__.., o 
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0) por concepto del Impuesto a fav e los Colegios “AGUIRRE 42. a 

Dos por Mil Adicional a las Escrituros Públicas. 
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MINISTER. O DE FINANDAS Y CREDITO PUÚBUICO 
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DECLARACION 
| o DEL k 
! IMPUESTO DE TIMBRES 

| No 239474 - 
01. “NOMBRE - RAZON 0 DENOMINACIÓN SOCIAL 02 NUMERO DR Se | A Ep GRANJA PUENTES , 0 o. 

1 qa - a E 
E 03 PROVINCIA: GUAYAS CODIGO 7) MN CANTON:GUAYAQUL 

106 CALLE 07 NUMERO: 
    

REGISTRO DE DOCUMENTOS DE OBLIGACIÓN 

  

  

| 
| FECHA DE OTORGAMIENTO | TIPO DE | NOMBRE DE LAS PARTES CONTRATANTES 

| 26/sept/89 Poder ESpecial jSra. Carmen Granja Fuentes a: Dr. 
| Pino Vernaza.- 

1] 
h | 

: ! 
| 

OTROS CONCEPTOS SOMETIDOS AL IMPUESTO 
  

MA
CI
ÓN
 

SO
BR
E 

DO
CU
ME
NT
OS
 

DESCRIPCION: 

    

    

  

  
11 VALOR,A PAGAR 

2 INTERESES POR MORA 

AA Dra Norma plaza dae 

    

; 
| 

¡ 
f > i ¿ a 

  
    

- FIRMA: | A. 090036680 
| 

a 2¿0rma Pla A 

DOTA 

627 f    
        

  

  
  

| 

| Ministro de Finanzas 

y Credro Público 

SEGUNDA COPIA: CONTRIBUYENTE 

    

      

   

         



estos o Lio o a , 2000006, 

  

  mm — 

    

1 1d 7 . . . o o _ =_ 
participaciones . mercantiles O títulos valores. 

i 

- CUARTA.- RATIFICACION.- Así tambien, la señora 

A 
i 

: 
t 
E 
£ 

4 

  

CARMEN GRANJA FUENTES DE PINO, -por sus. .propios 

    

   
   
     

    

     

     

     

     
   

    
   

    

     

        

     

  

  € --AA EEE E 0 A/A _]_ ___ _ _ _ —____——Á 

derechos, declara que : ratifica : expresamente .._todos 

  

los actos y contratos de disposición, enajenación, 

    

arrendamiento, limitación : o  yravámen de: los 

bienes .. muebles, inmuebles, : ¿acciones Y 

participaciones mercantiles. y: títulos valores, 

  

  

  

relativos .a. bienes. que .no. sean. de uso ..o: consumo 

  

ordinario de.la familia, .y que: ;¿ haya... efectuado su 
a 

  

  

  

  

marido sin el consentimiento expreso de su persona, 

7 3 

desda la promulgación de la Ley número cuarenta y 
  

tres (publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número doscientos cincuenta y seis del dieciocho de 
  

Agosto de mil novecientos ochenta y nueve) hasta la 

  

celebración del presente instrumento  público.- 

    

VUINTA.- ACEPTACION.- El: Doctor. .Jorge.Pino Vernaza, 

por. isus propios derechos, declara: que. acepta el. 
r á 

Y 

  

  

  

  
  

  

    

        

; mandato que a su favor realiza su cónyuge  selora 

io! | loa] CARMEN GRANJA FUENTES DE PINO, por sus propios 

En) | | 
22 derechos para que el mismo se repute perfecto de 

93 conformidad con el número dos mil cincuenta y 

9% ' cinco del Código  Civil.- Agregue usted señor 
¡ z a 

4 

2! Notario, las demás cláusulas de estilo para la 
(7  —  -- 0 __ 0202 TT 

perfecta validez Y perfeccionamiento de esta 
e A _- A >> A A KA 

- ! . 

27! Escritura Pública.- (firmado) Doctor JORGE PINO 
- q QKÁ_KQ_OQKÓKÓ_Q  — _ _ _  — _ _—___—_ -—-  _ _—uo ——J——————Á 

28 VERNAZA.- Registro número: setecientos veintitres.- A
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A
 
e
 

a 
a
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tro formando: parte de la proscente escritura, el re- ! 
: i 

A Í_——_ » A A 
cibo de pago del Impuesto creado.a. v¿avor de los Co-' ; 

3 ¿ 
legios .Nacionales "Aguirre Abad" y. "Dolores Sucre" de 

4 
o 

esta Ciudad y el recibo de timbres.- Los oOotorgantes 

5 q_ A _—_ __EAKAAA<A<A<A<<=<==—424424+4=2—4 A _ _ __ _  _ _ 55-343 | A A 

me presentaron sus respectivos documentos de 1Iden- 

  

6 

| tificación Personal.- Leída «que .les.fué la presente: 
7 . 

escritura de principio a fin y en alta voz, por mí 
8 
  

la Notaria a los otorgantes,; éstos la aprobaron en 

  

       as y Cada una de sus partes, se. afirmaron, rati- 

  

  

  

15 3 
  

16 
    

17 > 

18 

19 

20 
    

     

  

   

o 

21 : £) Dr. JORGE PÍNO VERNAZA 
CL DIODOS BZ AR 

22 | IIA AAE 

  

  

  

  

  

   



Plaza Norma DOCctora calar 

confiero esta PRIMERA COPIA García 
a 

de 

firmo y sello en cinco fojas que CERTIFICADA, 

a los tres días ciudad de Guayaquil, la en útiles 

mil novecientos ochenta y 

z 
a
 

do 
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de del mes de Octubre 

Le 

rr 

JA 

Fotocopia 
cinco * 

a 
de 1.990.-=2> mayo veintiuno 
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: Luro? PODER QUE OTORGA LA SERORA 

2 poe MARIA VERNAZA ROBLES DE 

3 ] e -— " PIND-A FAVOR DE SU CONYUGE 

4 o O EL SEÑOR ANTONIO PINO. 

5 LS YCAZA.- CUANTIA: INDETER- 

MINADG.- En la ciudad de 

  

«Guayaquil, República del 

  

NOTARIA : > 
130. AN Ecuador, a los treinta y un 

Guayaquil OA 
Dra. Norma: 2 )) Y díss del mes de Octubre de 
dad” de e g 

í Ñ 
arcia 10 , E mil novecientos ochenta y 

y Ñ 

Mn 0y nueve, ante mi,  ARODGADO, 
A Z 

. 2 O W 

8 . VIRGILIO JARRIN ACUNZO, 
Y > 

  

  

  

  

    

L- 
  

13 Notario Suplente Décimo Tercero de este 

? 

14 fantón, en ejercicio del cargo por licencia de 

15 " su titular DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA, 

. 16 COmparectcen: Por una parte: la senora MARIA 

74. VERNAZA ROBLES DE PINO, de estado  civil' 

O 181... - OS o : casada, de profesión cuehaceres de casat'vy. 

19 - por otra parte, el señor ANTONIO PINO YUAZA, 

de estado civil casad0, de profesión 

o 
ejecutivo — — * ambos par sus propios 

, derechos; los comparecientes l son de 

E o 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, con 

o o 
domicilio y residencia en esta j ciudad de 

¿ 

Guayaquil, con la capacidad civi1 ly neresarid— 

para celebrar toda clese de actos Q contratos. 
  

! 
Y a quienes de conocerlos personalmente 

A A A 

doy Té; bien instruídos en el objeto y 
   



   
   

   

proceden 

  

entera 

  

incorporar u 

  

cono 

  

libertad 

  

presentaron la 

    
ha €    

QUEDA: 
  

para 

minuta 

  

2 Já GA 

   

indicado, con amplia y 
   
   

  

su ctorgamiento, me 

que Es 

n la cual canste ur 

   

  

del tenor 

FODER, que 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

      

 



00000c23 

    

2 1 sociales, podrá realizar los actos de 

disposición, enajenación»... . arrendamiento, 

3 limitación o gravamen de los bienes muebles 

4 | e inmuebles, acciones y .—participaciones 

5 mercantiles y títulos valores, solo con el 

6 - consentimiento expreso del otro cónyuge, en 

7 tratándose de bienes que no sean de uso 0 

NOTARIA 
130 8 consumo ordinario de la familia.- Tercero) Que 

Guayaquil 
Dra. Norma 9 el Artículo Siete, regla segunda del Código 

de 7 . 
reía 10 Civil, establece que el estado civil adquirido | 

11 conforme a la Ley vigente en la fecha de su 

9 constitución subsistirá, aunque dicha Ley deje 

obligaciones y derechos 

subordinarán 

  

+. 15 posterior, ora constituya nuevos derechos u 

o 16 obligaciones, o modifique o -derogque los 
" A 
2 1: : 

17 antiguos, y en censecuencia, 

ES subordinación. o dependencia entre cónyuges; 

  

sujetarán a la nueva Ley que principie a 

  

  

+ regir, sip perjuicio del efecto de los actos PI o 

yA válidamente ejecutados baja el imperia de urna 

Ley anterior.- Cuerto) Pue en virtud de ose el 

    

    
   

    

    

     

matrimonio celebrada entre los cónyuges. señor 
  

a 

ántonio Fino Ycsza Y ascfñora María Vernaza 

      

el Robles de Pino, es de fecha anterior a la de 

pr : 
  

/ la promulgación de Ja Ley número Cuarenta: y 

  

   

| tres (publicada en el Suplemento del Renistro 
y 

Oficial Número Doscientas cincuenta y seis, 
    

 



m
t
 

tu
 

=
]
 

5       

Url Diec10cho dt Aa=queto de mil novecientos 

ochenta y nueve), es física y materialmente 

imposible de que en el Acta de matrimonio de 

ellos conste la decisión de los contrayentes 

que habla el Articulo Treinta y cuatro de 

en 

elegir guien tendrá la 

  

  

  

ordinaria 
  

el señor 
  

  

  

  

  

  

  

| . E | nido Fara 

| A Trias y E e ro > 5 LA, vo ZA RL LA) cria =3 vOiuntao 3e 13 señora Lo 

po 7 

as 410 

darle 

todas las Tacilidaues posibles para que él 

Administrar la SsoOcieocao conyugal, ue 

  

     
   

  

  

    

  

  

  

  

  

    
7 — E == — oi _ _ —, — 1 Y eTitaezr. sim que haye Dhn= 

—, =z — - ho o a loo > Al koto > >X-_ E 1. CO5aF er =u 1432DEFUEZEO DR 

¿nistración ge la mima. — y 

— a _ == nia o. st —_ — z — E ¿03 entececentes erupltitrs= 

É 

_ 1... -.. — - Dahl — Lo — A e _ a “EFMNnazla robies de Fino, Dor sus 

- it Aa A pr a DRrecinas, ceclara cue otoroas poder 

Zeus É =, ios AC 3 > teu =, z SUTICITILE, concediéndole las Mas 

= ti<s - a q citas etráí TE ate en ninsún momnento 
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-NOTARIA 
130. 

Guavaquil 
Dra. Norma -: 

P, de 
cía 

  

o 00000024 
se lo tache de insuficiente, a favor de su 1 

2 - cónyuge, señor- Antonio Pino Ycaza, para que la 

     
       represente legalmente, con su sola firma, en 

  

   
   

  

   

  

PS A A A KA AAA A A A A 

  

     
4 - toda autorización : y/o prestación de su 

5 consentimiento expreso, que se necesite para 

6 la celebración y realización de cualquier acto 

  

7 o contrato de disposición, enajenación, 

transferencia, arrendamiento, limit 

9 gravamen de cualesquiera de los bienes 

10 pertenecientes a la sociedad conyugal sean 

11 éstos muebles a inmuebles, sean acciones.: 

12 participaciones mercantiles D titulos 

valores.— CUARTA: RATIFICACION.— Así también. 

«Señora María Vernaza Robles de Pin 

Sus. propios derechos. declara que ratifica 

Expresamente todos los actos de disposición, 

enajenación, arrendamiento, limitación 
» 

gravamen- de bienes muebles, inmuebles 

atciones y 

títulos valores, ' relativos 

stan de uso o consuma   
y - Y que haya efectuado cu marida cin el 

consentimiento expreso de su pereora, cesde la 

24 |. | A promulgación de la Ley número Puarenta y tres 

    

  

    5 
25 publicada en el Suplemento sd, Redistrao A | 

26 : z - . : L _ z =— - Oficial número Doscientos cCincuénta y sei          
  

    

    

    

del dieciocho de mi 1     Agosto de 

ochenta Y nueve), hasta la celebración del



SUEROGACION: —ADMINISTRACION EXTRAORDINARIA.- 

En caso ' de O incapacidad temporal 60 

definitiva, como en los casos de enfermedad 0 

ausencia de la ciudad o del país, por parte 

del administrador 

sefor B£ntonio Fino 

  

  

  

  

  

8 Fipo Ycaza expresamente consiente y desiqna 

9 como administradora estracordinearia de la 

0 0 0 10 sociedad conyugal, para que lo subrogue., a su 

11 cónyuge ' señora Maria Vernaza Robies de Fino 

Y para que pueda realizar los actos de 

13 diSpos1ción. ERNSIEnNACión. arrendamiento, ' 
    

    

   

   
    

14 limitación «a gravamen de loz 

15 inmuebles, actriones 
      

mercantiles,    

      
Fino     ántonio 
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MINISTERIO DE FINANZAS 7 0000 025 

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACTON DE HANATA : 

0712964 
1 R NUMERO SECUENCIAL 

RECAUDACION DIRECTA 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

NOTARIA DECIMATERCERA CANTON GUAYAQUIL 

   

   

  

        

    

  

  

     
POR CONCEPTO DE > 

| poder MARA IA DE PINO A ANTONIO PINO YCAZA CUANTÍA IND, 
-1Mct.31/99. - 

copiso fe 79 7 aveno VALOR 
   

  

   
: : LIQUIDADOR JEFE A ONES = . => 

. O RECIBIDO ua Ú 
- . > > 

: > :” 
. ——” "> - a - 

O- 9 asocos | POR BÉ 

Coleg sio! Nacion ral “Aguirre L£baa”     

   

  

  

  

: - Dós por Mil Adicional a las Escrituras Públicas. 

impuesto sobre la cuantia E A O) EN un L q 

. 1 

AT - 

Notaría 3 Orden No IÍLÓED. 

  

 



P
O
 

c
c
 

    

     (04190737 355 : 950934073353 “l 

        

    

  

  

  

      

  

    

  

  

    

  

DESCR! PCION: 

: REPUBLICA DEL ECUADOR, —= o $- E 

am q lea MINISTERIO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO s 
e O TR _ Dirección General de Rentas 

DECLARACION 

DEL 

IMPUESTO DE TIMBRES- y 

N0 238753 el 

| | SOLA 102 NUMERO DEL RUC oz 
A CANTOR GUAYAQUIL o ceo 2176000023011 
¡5 E A o Z - — 7 — A A A o - .— . 

1 El CODIGO ep 08 CANTON: GUAYAQUIL ¡05 CIUDAD: GUAYAQUIL 

E é 108 CALLE LUQUE o [07 NUMERO: 203 08 TELEFONO: O 

| Bo REGISTRO DE DOCUMENTOS DE OBLIGACION 
Pos T ] | 
1 L FECHA DE OTORGAMIENTO : TIPO DE DOCUMENTO | NOMBRE DE LAS PARTES CONTRATANTES : CUANTIA DE LA-OBLIGA 

Pol ! 2% ! 8 
A ¡31/0cvubre/89 : Poder 'Sra. María Vernaza de Pino a: Sr. Antonio indet. 

" l : ¡Pino Ycaza.- o 
Y mo? : | . , 

2 | ! - 

| E] ¡ | 
E | | | 
¡E | | | 
dEl | : 
! S | 4 | . n 

So . A 
E i OTROS. CONCEPTOS SOMETIDOS. AL IMPUESTO 
Soi _ A — A 

= lo 

  

  

    
   

      

   

   

| | DEGLARANTE di E 

  

  

  

    

pesó Subs reteña del Te So de Frentes ubsectelana del Tesoro 

y Craduo Público 
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SEGUNDA COPIAS CONTRIS VENTE



  

NOTARIA 
130. 

Guayaquil 
a. Norma * 
laza de 
García 

1 derechos, en los términos indicados 

2|-. - anteriormente.- Agregue usted señor Notario, 

3 . las demás cláusutas de estilo para la perfecta 

4 validez y perfeccionamiento de esta Escritura- 

5 Pública.- (firmado).- firma ilegible.- DOCTOR 

6 JORBE PINO VERNAZA.—  ABOGADO.- REGISTRO 

7 NUMERO: SETECIENTOS VEINTITRES.- ¡Hasta aquí 

38. la minuta). Queda agregado a mi registro 

9 formando parte de la presente escritura, el 

10 recibo de pago del Impuesto creado a favar de 

311 - dos.Colegios Nacionales Aguirre Abad y Dolores 

Y Sucre de esta ciudad.- Los comparecientes me 

33 presentaron sus respectivos documentos de 

34 7 identificación Fersonal.- Leida que les fué la | 

15 presente escritura, de principio a tin y en 

16 

  

    robaron en todas y cada una 

   

      partes, se afirmaron y ratificaron y firman en 
         
  

  

   
ra. María Vernaza Robles 
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11 
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Se  ctorgd ante el Notario Supiente Abogado 

1 
Viroailio Jarríin Áácunzo, en fé de ello confiero 
  

13 
. t CUARTA COPIA CERTIFICADA auUe '-—Tirao y 
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Guayaquil, Noviembre 14 de 1 950 00000097 

Señor 
. ANTONIO PINO YCAZA, 

PRESIDEN TE DE 
BATERIAS INTERNACIONALES CLTDA. 
Ciudad.- 

La
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ía 4 Suplemento de 
Oficial ,, 40 1.999, se ha reformado el Có 

8 en las disp osiciones concernientes al fégimen Legal de la 
Convugal 

. 181 del Código Civil y 
als samminisirac ión ordinaria de 

- , 43 hi isposic ÓN, enajeñac ¡ón, 

arrendamiento, dirrifa ción O Qrava 5 
acciones Y pañicipaciónes me car les 

AA london consentimiento expreso del sito Cofre 
«rl ae. 2 jo 

sean de uso o consumo ordina ra 

- A regla - 203 

   

         

  

   

  

LE € a ca ey deje. der reg q, pero las obligaciones y C se ! 
v posterior, ora constituya 

  

      

     

nes, O o modifi je o derogue los antiguos, y que en » consecuencia, 

nació ón O dep enn 3 1 erre SS se sujetafan a la nueva 

el sfecto de los actos velidamente 

    A 

Sn virtud de: que ett matrirnc no celet rado entre los cónyuges, señor DO 

  

    
   

“ 

LFREDO ISIDRO PINO YCAZA > Í me LARA MORENO DE PINO, es 
an “or ación de la Lev NS 43 fpu blicada en el 

el 1 ES 
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de E Aj TA A de 

: de elegir quien tendrá la 
nyugal, porlo que se presúme de 
S yal tenor del AF Ni A 

ación ordi ar leda



doy, a mi cónyuge, señor ALFREDO ISIDRO PINO YCAZA, para que 
suscriba y pague Si 1'D000.000,00 (UN MILLON 001100 SUCRES) en el 

aumento de capital de la Compañía BATERIAS INTERNACIONALES 
CLTDA, 

Atentamente, 

pl ba O 

CLÁBAMORENO DE PINO 

  

DOY FE; que la firma que consta en el documento que 
entecedo, dl: la scñor 2 Clara Moreno de Pino 

es igual a la de lacécuia de...Ciudadanía  2ámero 
1703 7071-11 que me fue exhibida. o 8 

  

Guayaquil mayo veintiuno de 1.990,- => 

     
   

   

  

BUS BEA VIDA 
LOFLaD MV VE LAVAS, 
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0000075. 
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. . - .* . 
reelegirilo en las funciones de Primer Gerente por el perioda 

'IGUEL VERNAZA 
ario Décimo Quinto 
GUAYAQUIL de mil novecientos ochenta y seis-m1l novecientos noventa y 

una, con todas las atribuciones y deberes que contemplan los 

Estatutos Sociales, que incluye la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañia. BFaterias Internacio- 

nales Comperñia Limitada fué constituida mediante Escritura 

Fública celebrada ante el Motario FPáblicos Doctor Gustavo 

Falconi Ledesma, el cuatro de octubre de mil novecientos 

sesenta y siete e inscrita en fojas nueve mil novecientos 

cuarenta y dos a nueve mil novecientos sesenta y siete, 

múmero mil ochocientos dos” del Registro Mercantil y anotada 

baja el número catorce mil novecientos diecisiete del 

Repertoria en  Suasyequil el dieciocho de octubre de mil 

novecientos sesenta y siete. Espero que nos honre con su 

aceptación para proceder, dentro de los treinta diae poste- 
añ 

riores a su desianación, e inscribir este nombramiento en el 

Fcaletro Mercantil. ftentamente, Antonio Pino Ycarza Presiden- 

O te. RAZON: Acepto el carga. Giavagquil, mayo catorce de mil 

namicientoe= ochenta y seis. (firma ilegible) Antona Fina 

Vernaza:. Cueda inscrito este Hombramiento de fojas veinticin- 
1 

co mil  eesiscientoz cuasrenta y nueve a veinticinco mil 

eeiscientos cincuenta, número cinco mil novecientos diecimus- 

ve del Registra Mercantil y anotado bajo el número nueve mil 

torio. Lueden erchivados los certiti- treinta y uno del Fe Al 
D 16 

y Defensa Nacional. bSuayaquil, julio dieci- Pr
 - mn cedos de Regis 

seis de mil novecientos ochenta y seis. El Registrador 

Mercantil. (firma ilegible) Abogado Héctor Miguel Alclvar



Andrade. Registrador Mercantil del cantón Guayaquil. Hay 

dos sellos.- DILIGENCIA: De conformidad con €l numeral 

cinca del articulo dieciocho de la Ley Notarial, rerforma- 

da por el Decreta Supremo número dos mil trescientos 

ochenta y seis, de marzo treinta y una de mil novecientos 

y ocho, DOY FE que la fotocopia preocedonte, que 

1 , 

  

de Una foja til es cueccta 2l documento Guo 30 me 

  

exhibe. Se dib cumplimicato. al articula. cuarenta Y LIMda 

rain: diecieacia de l: Lotcacia Lay dE Tinnrazer Uy ar 

quii, veintitres de earzea de mil noviciucntoaz ochenta 

vo ziacte, (firma wi Hersata Roquenar, 

  

Hay un sello.” Cueda , 

  

fatarioa Décima uinto de 

  

segregados al  pratocalo, «+1 acta de la Compañia y los : 

paderes otorgedos por las soñoras Fanny del Pilar órroba 

Salvador de Fina, Beatriz  fiómez  Ycaza de Fino, Carmen a 

Granía Fuentez de Pina yv Marla Vernaza Robles de Fino a , 

favor de sus respectivos cónyuges Y la carte poder otorgada O 

por la señora Clara Moreno de Fina e favor de 4 CcoOnyuage.»” 

Leida aque fué, integramente en alta vor, al compareciente, 

este se ratifica, afirmá y firme  conmion el Notario en 

  

unidad de acto de toda loa cual DOY FE.- 42 

Or LA corbGA yesiERTaS INTERNACIONALES COMPARMIA LTDA.*. 
2 A 

-— AMTOMIO PINO MN 

C.C. 090250694 SS C. VOTACION 233-2uUu 

R.U.C. 019490322 8% 001 

 



A 

OTOPRO ATEO YO OSO ROTO PTA CONEFTFSO ESrr rr O 200623 
Lo a 

  

TTVONTO DP TA TSCOOTTIPA DE OAPMECTTO DE CATTTAL Y 2PFORMA 
Dr. MIGUEL VERNAZA DPI rem ATI enc T AL ye TA CON y, = IT. A “"RATEDTAS T NTED NACTO= 

Notario Décimo Quinto a 

SuUAYAQuIL VATES COMDAÉTA LTDA", SFTIADO Y PIIADO A TOS STIS  DMTAS 

MEL MTS DE JUNTO SE CTT GOVECIENTOS VOVENTA, A 

    

DOY FE1 Que se tomó nota de la Resolución No. 9022-11 

9 0002422, dictada por el Intendente de Compañias, el dis 

cisiete de «gosto del presente ao, por la cual le dá 

. su aprobación u la escrituri de Aumento de Capital que 

antec::0, al margen de la maetríz de dicha escritura... 

-* Guayaquil, Agosto veintiocho de mil novecientos noventa, <> 

, e . e , HET 
Ya , DA e / D e Y ; 

O . 0) fun A EA TINETIRA ó vid wi ad 

a 

9 CERTIFICO 4 ue 

En cunplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 90-2=2=1=0002422, 

dictada el 17 de Agosto de 1.999, por el Intendente de Compañías, he ing 

crito esta escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPI -= 

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía BATERIAS INTERNACIONALES Cu 

LTDA», de fojas 20,801 a 20.856, número 2,314 del Registro Mercantil, Li 

bro de Industriales y anotada bajo el número 14,709 del Repertorio .-Gua 

yaquil, Agosto treinta 1 uno de mil novecientos noventa .- El Registrador 

| A 
CA 

xr AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR A Cif



   

  

TIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la 

escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en = 

el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Pre - 

sidente de la República, publicado en el Registro Oficial 4 878 del 

29 de Agosto de 1.973 .- Guayaquil, Agosto trainta 1 uno de mál nove 

cientos noventa .= El Registrador Mercantil .= 
    

      AB. HECTOR MIG CIVAR ANBPADE 

Regisuados Mercantil 4el Cántén Guayaquil 

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto «A el Artícul T 

código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 1,335, se ha - 

fijado y se nentendrá fijo durante seís meses en la sala de este Des» 

pacho, un extracto de la anterior escritura pública .- Guayaquil, A - 

gosto treinta ¿ uno de mil novecientos noventa .- El Registrador Mer» 

> L 

HECTOR MIGUEL MECIVAR ANBRADE 
Registrador Mercantil” del Cañón Guayaquil 

CERTIFICOS Que con £ a tomó nota de la anterior escrity= 

cantil ¿e 

  

    

  

ra pública a foja 9.949 del Registro Mercantil de 1,967; 14,913 del - 

Registro Mercantíl, Libro de Industriales de 1,981; y, 2.679 del mis» 

mo Registro de 1.986, al margen de las inscripciones respectivas. -Gug 

yequil, Agosto treinta 1 uno de mil novecientos noventa ».- El Registra 

dor Mercantil ¿= 

   
PR 

$. HECTOR MIGUEL ALCIVA 
Registrador Mercamil del 

             


